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NOTA 

LaS signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~rplenwn~os trimestrales de los Dvnrrnerrros (0, hasta diciembre 
de 1975, Ams] Ojkiuks clel Cwsejo de Segtrridd. La fecha del documento 
indicael suplemento en que aparece oenque se da-informaciónsobre_él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y  decisiwres 
d4 Corrwju de Segrrridrd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de l%S, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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2260a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 19 de diciembre de 1983, a Iw 15 horas 

A’esikrtrc~: Sr. Donald F. McHENRY 
(Estados Unidos de América). 

Presottc~s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China, Estados Unidos de 
América, Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger, 
Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Zambia. 

Orden del día provisbnal @/Agenda/22601 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en los territorios árabes ocupados. 

Se abre la sesih ‘1 Ios 15.15 IIOIUS. 

- 
~~ Aprobación del orden del día 

La situación en los territorios grabes ocupados 

1. El PRESIDENTE (i/lt<~rpr<~r<c~i(írr dd i~rglh): De 
acuerdo con la decisión tomada en la 2259a. sesión. 
invito a los representantes de Egipto, Israel y Kuwait 
a ocupar los lugares que se les han reservado en la 
sala del Consejo e invito al representante de la Orga- 
nización de Liberación de Palestina (p.Lp)~a_ que tome 
asjento a-la mesa del Consejo. 

~Por irwitlrcih del Prdkwrr, cl Sr. Ab&/ Meguid 
(Egipto). d Sr. 81itm (Isr<rrl) y <JI Sr. BisJ~cir~~ (Kuwnit) 
ocirpurl los Irrgmcs qlw ks hir~r sido ri~scwwdos PIi Ia 
salo del Comcjo, y el Sr. Terzr (Organizmiht (ILJ Libe- 
~UCiól~ Lk hhSti/JU) 1011111 IiSiLWlO CI /CI 1>1<‘$11 dd COtl- 
sejo.- ---_.- .__ - __.._ ~.. _ ._ 

2. Sr. SLIM (Túnez) (i/ttcrprPtcr~i<j~t ddjiwtcds): El 
:Articulo 25 de la Carta obliga a los Estados Miembros 
.a aceptar y aplicar las decisiones del Consejo de Segu- 
rldad. La cuestión inscrita en el orden del día ha sido 
objeto en reiteradas oportunidades de deliberaciones 
en el Consejo. En cada oportunidad se aprobó una 
resolución: las resoluciones 468 (19801, 469 (1980) y 
471 (1980). Henos aquí hoy examinando el mismo 
orden del dia a fin de aprobar una nueva resolución. 
Esto nos demuestra una vez más que Israel no tiene 
la intención de aplicar el Artículo 25 de la Carta. SU 
actitud de constante desafío y violación de los princi- 
pios contenidos en la Carta demuestra que existe una 
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premeditación de mantenerse al margen de la comu- 
nidad internacional. Ha llegado el momento de sal- 
vaguardar la credibilidad de la Organizacirin y del 
Consejo haciendo que se apliquen integralmente las 
resoluciones que han sido aprobadas. 

3. Hemos escuchado al Sr. Mohamed Milhem y al 
Sr, Fahd Qawasma, Alcaldes de Halhoul y Al-Khalil, 
ambas ciudades bajo ocupación israelí, que son dos 
personalidades elegidas por sus ciudadanos para 
administrar sus ciudades. Pero las autoridades de 
ocupación israelíes, mofándose del sufragio popular, 
de los derechos humanos y de los principios elemen- 
tales del derecho internacional, sin la mínima conside- 
ración decidieron aprehenderlos y expulsarlos de sus 
ciudades, -sus atierras y sus hogares, impidiéndoles 
regresar a ellos. Sin el más mínimo escrúpulo, la 
Potencia de ocupación no vaciló en enca&arlos 
durante semanas y semanas. 

4. Pero, en realidad, Lqué se les puede reprochar? 
;En qué se equivocaron? Simplemente, cometieron el 
delito de estar totalmente de acuerdo con sus admi- 
nistrados y permitirse pensar en forma diferente al 
ocupante. No se les puede reprochar ningún acto 
reprobable. La pop& C~J@ Suprema de Israel lo ha 
reconocido. 

5. Pero Israel, persistiendo en su actitud de obstina- 
ción y obstrucción, ha decidido una vez más su expul- 
sión. Esta medida, que reviste enorme gravedad, 

-guarda relación con la actitud de desprecio sistemá- 
tico que asume Israel frente al derecho internacional 
y las normas unánimemente aceptadas, y constituye 
otra violación flagrante del cuarto Convenio de Gine- 
bra, de 19491, cuya aplicabilidad fue confirmada en 
muchas oportunidades por las resoluciones pertinen- 
tes del Consejo de Seguridad y que prohibe todo tras- 
lado forzado o deportación de personas, cualesquiera 

:fu_eren 10s motivos. ---.--~----------.. 

6. El proyecto de resolución sometido a nuestro 
-examen IS//+V06] expresar nuestra preocupación ante 
-estis medidas arbitrarias y solicita el regreso de los 
Alcaldes a sus hogares, a fin de que puedan reanudar 
las funciones para las que fueron elegidos. Después 
de escuchar las declaraciones especialmente edifican- 
tes que formularon esta mañana eI Sr. Milhem y el 
Sr. Qawasma, así como su testimonio objetivo sobre 
las realidades cotidianas intolerables que vive la re- 
gión, abrigamos la esperanza de que el proyecto de 
resolución sea aprobado por unanimidad por el Con- 
sejo. No debe demorarse la puesta en práctica de esa 



rrsolucion. De otro modo, correría grave riesgo la 
credibilidad misma de la Organización. Es importante 
poner término al desafío lanzado a la comunidad inter- 
nacional por Israel. que, gracias a la complacencia de 
algunos, se encuentra seguro en su impunidad. 

7. A esta altura. quiero, rendir homenaje a usted. 
Setior Presidente, porque yo he sido testigo personal 
del interés que usted ha c p esto de manifiesto en esta 
cuestión y de los esfuerzos que ha desplegado, con la 
prontitud.que lo caracteriza, tanto en las consultas 
como en las audiencias que ha celebrado en los últi- 
mos días, así como en las gestiones efectuadas ante 
la parte interesada para hacerla entrar en razón. 

8. Asir,;;smo, vaya nuestro homenaje al Secretario 
General por la acción decidida que ha emprendido en 
esta cuestiór.. Estoy convencido de que usted, Señor 
Presidente, el Secretario General y todo el Consejo 
no escatimarán esfuerzo alguno para poner fin a estas 
medidas ilegales de que es víctima-todavía el pueblo 
palestino. 

9. Sr. KAISER (Bangladesh) (itlterpretacih del 
i/rglt%): Una vez más, el Consejo se reúne hoy para 
examinar una cuestión humana sumamente conmove- 
dora. Es un problema de magnitud insuperada creado 
por el hombre: una crisis que es potencialmente grave 
y que podría originar una mayor desestabilización en 
esa región ya volátil. El tema se relaciona con la 
expulsión de los Alcaldes de Al-Khalil y Halhoul por 
las autoridades de ocupación israelíes. Huelga decir 
que esa medida arbitraria e ilegal de Israel es una clara 
violación de la resolución 465 (1980) y un quebranta- 
miento insensible del cuarto Convenio de Ginebra, 
de 1949. 

10. Hace poco, en el mes de mayo, se celebraron 
dos debates en el Consejo sobre la expulsión de dichos 
-Alcaldes por las autoridades israelíes. Mi delegación 
no puede menos que expresar su grave inquietud por 
el último acto de Israel que nos ha llevado a reunirnos 
hoy nuevamente. 

II. He escuchado cuidadosamente la declaración 
del Secretario General y conocemos los esfuerzos que 
usted, Señor Presidente, ha realizado personalmente 
con las autoridades israelíes a raíz de la expulsión 
ílegal de los Alcaldes. A la vez que expresamos nues- 

.tro más sincero reconocimiento a usted y al Secretario 
General por su oportuna acción, observamos con 
profunda preocupación la forma insensible y altiva 
con que las autoridades israelíes han respondido a 
sus llamados a la razón y a la moderación. 

12. i.NO recordamos acaso el día en que los Alcaldes 
de Al-Khalil y Halhoul aparecieron por primera vez 
ante el Consejo, lo conmovedor de la escena, el senti- 
miento de afrenta que experimentó la mayoría de 
nosotros’? i.Qué ocurre hoy? Lo mismo que viene 
sucediendo desde hace años: un despliegue de arro- 
gancia y altivez. 

13. Bl NW York Tiows publicó ayer una información 
en la que se expresaba en parte: 

“Las autoridades militares informaron hoy que 
varios soldados israelíes han confesado haber apa- 
leado a residentes y cometido actos de robo y van- 
dalismo contra la propiedad personal en esta ciudad 
durante el toque de queda de dos días que se impuso 
;s~;~~s del asesinato de un supuesto simpatizante 
’ <, eS’. 

14. Eso es sintoma de lo que sucede actualmente en 
la Ribera Occidental ocupada por Israel, que todos 10s 
dias empeora, Nuestros corazones sangran por las 
victimas inocentes de ese terror premeditado, a la 
vez que sentimos piedad por los jóvenes conscriptos 
que cometen esos actos y a quienes se les ensena la 
falta de respeto por la decencia en el comportamiento 
humano y la arrogancia del poder. A veces los pueblos 
olvidan las lecciones de la historia. 

1.5. Ante este Consejo y el mundo, Israel está con- 
denado por el sistemático quebrantamiento de su 
obligación como Potencia ocupante, en virtud del 
cuarto Convenio de Ginebra de 1949. 

16. Ya expresamos anteriormente nuestra posición 
sobre los derechos palestinos en forma inequívoca y 
hemos sostenido firmemente que no será posible solu- 
ción alguna en el Oriente Medio a menos que Israel 
retire todas sus fuerzas de los territorios árabes ocu- 
pados a partir de la guerra de 1967, incluida Jerusalén, 
y otorgue a los palestinos el derecho a la libre deter- 
minación, con el derecho a tener su propia patria, y la 
participación de la OLP en toda negociación sobre la 
crisis del Oriente Medio. Huelga decir que la constante 
e ilegal ocupación de los territorios árabes por Israel 
constituye una flagrante violación de los derechos 
humanos y del derecho internacional. 

17. Mi delegación se siente conmovida por las des- 
gracias, el sufrimiento y la indignidad a que se ven 
sometidos los palestinos. La expulsión de los Alcaldes 
no resuelve nada; la solución es otra, 

18. Votaremos a favor del proyecto de resolución. 
Pero le encarecemos además, Señor Presidente, que 
ponga de relieve ante Israel la necesidad de anular 
todas las medidas vinculadas a la expulsión de los 
Alcaldes, permitiéndoles regresar a su patria y a sus 
familias. Es lo menos que podemos hacer ahora. 

19. Sr. OVINNIKOV (Unión de Repúblicas Socía- 
listas Soviéticas) litlt<~rl.‘~rl<ccií>,l CM ruso): El Consejo 
de Seguridad se ve nuevamente obligado a reunirse 
hoy para considerar los actos ilegales del Gobierno 
israelí contra Alcaldes de ciudades palestinas. Como 
es bien sabido, mediante sus resoluciones 468 (1980) 
y 469 (lY801, el Consejo exhortó al Gobierno de Israel 
a que dejara sin efecto las medidas ilegales adoptadas 
por las autoridades israelíes de ocupación en relación 
con laexpulsión de los Alcaldes de Hebrón y Halhoul y 
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del Juez Sharia de Hebrón y  que facilitara el regreso 
inmediato de los dirigentes palestinos expulsados, a 
fin de que pudieran reasumir las funciones para las 
que fueron elegidos y  nombrados. Sin embargo, el Go- 
bierno de Israel no juzgó necesario acceder a los Ila- 
mamientos del Consejo de Seguridad. Además, poco 
despuós el mundo entero tomó conocimiento con 
indianación del aborrecible ataaue cometido uor 
extremistas israelíes contra Alcaldes de ciudades 
palestinas de la Ribera Occidental y  de las terribles 
heridas sufridas en ese ataque por los Alcaldes de 
Nablus y  Ramallah, 

20. Ahora somos testigos de un nuevo acto de des- 
potismo de las autoridades israelíes: una vez más, han 
Cecidido expulsar por la fuerza a los Alcaldes de las 
ciudades palestinas de Hebrón y  Halhoul. 

21. En diversos órganos de las Naciones Unidas, los 
representantes israelíes se explayaron acerca de los 
principios de humanidad y  legalidad, mientras al 
propio tiempo, en los territorios árabes ocupados, 
Israel- sigue creando asentamientos militares y  apli- 
cando continuamente una política cruel de represión 
contra la población árabe autóctona. Además, como 
se ha informado recientemente, los ejércitos israelíes 
ocupantes saquean las poblaciones, y  los círculos 
extremistas de Israel redoblan sus actividades terro- 
ristas contra los palestinos y  sus representantes. Esto 
fue expuesto en detalle por los Alcaldes de Hebrón 
y  Halhoul, en sus intervenciones ante el Consejo 
en mayo [2223o. .wsi&l] y  en el día ‘de hoy [2259tr. 
wsifía]. 

22. No hace mucho, el mundo presenció un nuevo 
ultraje del Gobierno israelí: el cometido contra una 
institución de enseñanza del territorio palestino ocu- 
pado. Más de 10 estudiantes de la Universidad Bir 
Zeit resultaron heridos en un ataque armado perpe- 
trado por las fuerzas israelíes contra una manifesta- 
ción pacífica que protestaba por el cierre del claustro 
universitario. Como es bien sabido, las autoridades 
israelíes decidieron cerrar la Universidad para imnedir 
que los estudiantes celebraran una Semana de Pales- 
tina. En la resolución 351122 F. aarobada hace notos 
días, la Asamblea General conde& “la política de abrir 
fuego contra estudiantes indefensos” y  “la sistemá- 
tica campaña de represión israelí contra las universi- 
dades en los territorios palestinos ocupados”. A este 
respecto, la Asamblea General exigió que Israel, como 
:Potencia.ocupante, 

“cumpla las disposiciones del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra’ y  anule todas las decisiones y  
medidas contra todas las instituciones educacio- 
nales, y  asegure la libertad de esas instituciones”. 

El resultado de la votación de esa resolución volvió 
a demostrar que algunos o bien apoyan directamente 
al agresor 0 cierran los ojos ante sus afrentas. 

23. Es desde hace mucho tiempo evidente que las 
verdaderas fuentes de tirantez en el Oriente Medio 
son la ocupación israelí de tierras árabes, la expulsión 
de la población autóctona de esos territorios y  el 
terror, la violencia y  la intimidación a que recurren 
constantemente los ocupantes israelíes. Esta situación 
sólo puede hallar remedio sobre la base de la retirada 
de las fuerzas israelíes de todos los territorios árabes 
ocupados en 1967 y  la salvaguardia del derecho ina- 
lienable del mueblo árabe de Palestina a la libre deter- 
minación, lo que incluye la creación de su propio 
Estado independiente. Esto, a su vez, permitiría el 
logro de una paz justa y  duradera en la región. 

24. La’delegación de la Unión Soviética considera 
aue el Consejo debe exigir categóricamente a Israel 
que cumpla aI pie de laletra l& disposiciones del 
cuarto Convenio de Ginebra de 1949 y  que, si Israel 
no satisface esa exigencia, será menester adoptar las 
medidas pertinentes con arreglo a la Carta de las Na- 
cio-nes Unjdas. 

25. Una observación mas. El representante de Israel 
ha tratado de indicarle al Consejo íos temas que debe 
y  no debe examinar. No hizo más que lanzar una cor- 
tina de humo, procurando desviar la atención del 
problema fundamental, que ha perdurado en toda la 
historia del Conseio. Ha intentado apartar la atención 
del tema al que el-Consejo ha dedicado la quinta parte 
de sus reuniones. Ninguna otra cuestión ha acaparado 
tanto la atención del Consejo como la situación en el 
Oriente Medio, incluyendo la cuestión de Palestina. 
La causa de este problema es la agresión israelí contra 
los paises y  pueblos árabes. El Consejo ha dedicado 
una’quintaparte de su trabajo a Israel;que ha perma- 
necido en el banquillo de los acusados, como lo hiciera 
esta mañana. El Consejo ha aprobado más resolu- 
ciones con relación a las actividades agresivas de 
Israel que con respecto a cualquier otro tema. Sólo 
Sudáfrica se equipara con Israel a este respecto. 

26. No creo que el representante de Israel haya olvi- 
dado estos hechos y  pienso que sería útil que él y  algu- 
nos de los protectores de su país los tuvieran pre- 
sentes. 

27. También seria útil tener presente otra cosa: inde- 
pendientemente de todo cuanto traten de hacer los 
ocupantes israelles, tendrán que devolver las tierras 
-árabes en cuestión: deberán admitir el hecho de que el 
pueblo árabe de Palestina tendrá su propio Estado 
independiente. Garant&arlo es el deber ineludible 
del Consejo. 

28. Sr. LUSAKA (Zambia) (inrt~rpretncih dd 
hdési: Señor Presidente, mi delegación lo felicita por 
desempeñar la Presidencia del Cousejo durante el mes 
de diciembre. Esperamos que su bien conocido apego 
a la diplomacia reposada contribuirá a facilitar nuestra 
labor antes de que concluya este año. Deseo también 
encomiara su predecesor, Sir Anthony Parsons, repre- 
sentante del Reino Unido, por su eficiencia, coopera- 
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ción y, en verdad, tacto diplomático, que fueron una 
gran ayuda para la tarea de este órgano el mes pasado. 

29. El Consejo se ve forzado a reunirse una vez mas 
este año para deliberar acerca de otra expulsión de SU 
tierra por la fuerza de dos Alcaldes palestinos decre- 
tada por las autoridades israelíes. Se recordará que el 
Sr. Mohamed Milhem, Alcalde de Halhou, y  el Sr. Fahd 
Qawasma, Alcalde de Al-Khalil, se dirigieron a este 
‘Consejo en su 2223a. sesión, celebrada el 20 de mayo, 
sobre la situación en los territorios árabes ocupados. 
En ese debate los dos Alcaldes proporcionaron al 
Consejo información de primera mano acerca de la 
política israe.; de secuestro, detención y  expulsión de 
palestinos de la Ribera Occidental. El Consejo recibe 
hoy a los dos Alcaldes, que se vieron obligados a dejar 
la Ribera Occidental contra su voluntad y  por razones 
que, para decir lo menos, son dudosas. El hecho 
concreto es que Israel no tiene derecho, de acuerdo 
con la ley, a expulsnr de Palestina a ningún palestino. 

33. Sr. CHOU Nan (China) (i,rrr~l>r’<‘l<r<.i<j,l tk/ Puc 
c#rir~o): Señor Presidente, ante todo, deseo, en nombre det 
de la delegación china, hacer llegar a usted mis sin- meI 
ceras felicitaciones por ocupar la Presidencia del pal, 
Consejo durante este mes. No dudamos que este wt 
tirgano logrará bdo su competente conducción los cur 
resultados anhelados. Deseo también felicitar sincera- isrc 
mente a Sir Anthony Parsons por la extraordinaria res 
habilidad diplomática que puso de manifiesto durante Ge 
el mes de noviembre, en que presidió el Consejo. me 

‘34. La delegación china escuchó atentamente las 
convincentes declaraciones y  quejas formuladas por 
el Alcalde Fahd Qawasma. de Hebrón, y  por el Alcalde 
Milhem. de Halhoul. 

38. 
del 
luc 

35. Como es sabido de todos, en mayo pasado el 
Consejo adoptó sucesivamente las resoluciones 468 
(1980) y  469 (1980) sobre la expulsión ilegal que decre- 
taron las autoridades israelíes de los Alcaldes de 
Hebrón y  Halhoul y  del Juez Shariade Hebrón. Dichas 
resoluciones instaron a Israel a derogar sus medidas 
ilegales contra los Alcaldes y  el Juez y  a facilitar SU 
inmediato retorno, para que así pudieran reasumir las 
funciones para las cuales habían sido electos y  nom- 
brados. Sin embargo, hasta ahora Israel ha descono- 
cido esas resoluciones y  se ha negado a cumplirlas. 
Además. el régimen de Begin volvió recientemente a 
expulsar a los dos Alcaldes. Por su parte, la Asamblea 
General aprobó la resolución 35/122 F, mediante la 
cual condenó a Israel por sus bárbaros actos come- 
tidos en los territorios ocupados y  pidió qt;e el Consejo 
fuera convocado urgentemente para invitar a Israel a 
derogar las medidas ilegales que tomó contra los 
Alcaldes y  el Juez Sharia palestinos. 

< 
39. 

30. Para nosotros, en Zambia, Palestina pertenece 
a los pülestinos. Israel ocupa por la fuerza extensos 
territorios árabes desde 1967. Es sabido también que 
el régimen israelí ha seguido durante estos años un 
persistente e ininterrumpido proceso de estableci- 
miento de asentamientos judíos en los territorios 
árabes ocupados. En ese proceso, la población autóc- 
tona fue despojada de su tierra y  bienes. La mayoría 
de los palestinos han sido expulsados y  obligados a 
dejar su tierra natal. Los hechos reales de esta cues- 
tión han sido presentados en forma elocuente en los 
sucesivos informes de la Comisión del Consejo de 
Seguridad establecida por la resolución 446 (1979). 
Como todos sabemos, el informe final de la Comisión 
[S//426(5] está a consideración de este órgano y  espe- 
ramos que el Consejo encare en su totalidad la cues- 
tión de la ocupación israelí de territorios árabes. 
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31. Comprendemos que el único crímen por el cual 
sufren los palestinos es el de haber expresado su deseo 
de verse liberados de la dominación y  el control extran- 
jeros. LCómo puede ser esto un crimen en el día de hoy 
y  en esta época, cuando las propias Naciones Unidas 
han respaldado plenamente el derecho de todos los 
pu&los a la libre determin&jn e independencia? 

32. -Exhortamos a todos a asegurar que los derechos 
inalienables del pueblo palestino sean respetados 
totalmente. Esto incluye el respeto por sus derechos 
humanos, su derecho a retornara su patria, su derecho 
a la libre determinación e independencia, que deben 
ser ejercidos por ellos cabalmente. Israel debe ser 
compelido a reconocer que no tiene derecho a depor- 
tar a persona alguna de su patria, y  mucho menos a 
los dos Alcaldes, pues ello constituye una violación 
del derecho internacional. El Consejo debe persuadir 
a Israel - el ocupante - que permita que los Alcal- 
des retornen a su patria y  prosigan la valiosa labor 
de proteger el bienestar de los palestinos que conti- 
núan en la Ribera Occidental. En nuestra opinión, el 
Consejo debe adoptar medidas urgentes para garan- 
tizar que Israel cumpla con sus decisiones. 

36. Los actos ilegales de las autoridades israelíes han 
suscitado la enérgica condena de la comunidad inter- 
nacional y  una resistencia firme del pueblo palestino 
de la Ribera Occidental. Durante varios días los estu- 
diantes palestinos fueron a la huelga y  manifestaron 
por las calles expresando su firme protesta. Las auto- 
ridades israelíes de ocupación, sin embargo, se nega- 
ron a rever su decisión y  enviaron tropas y  policía 
armada para reprimir a los manifestantes. Así, detu- 
vieron en el lugar de los hechos a muchos estudiantes 
inocentes e incluso a periodistas. De esta manera, 
las autoridades israelíes intentaron silenciar por la 
fuerza bruta las protestas de los palestinos de la Ribera 
Occidental, pero los palestinos y  los demás pueblos 
árabes jamás cederán, pues luchan por una causa 
justa. Lo único que puede hacer Israel es aislarse 
más todavía, si persiste en su agresión, en su expan- 
sión y  en la persecución de los palestinos y  de otros 
pueblos árabes. 
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37. El Gobierno y  el pueblo chinos han apoyad6 
firmemente al pueblo palestino y  otros pueblos árabes 
en su justa lucha por recobrar sus territorios perdidos 
y  sus derechos nacionales. Esperamos que el Consejo 
condene a las autoridades israelíes por su opresión y  
persecución caprichosa de los palestinos y  de otros 
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pueblos árabes en los territorios ocupados. También 
debería pedir a Israel que derogue de inmediato las 
medidas ilegales que ha tomado contra los Alcaldes 
palestinos y el Juez Sharia, de modo de facilitar su 
regreso urgente, para que puedan continuar en el 
cumplimiento de sus funciones. Si las autoridades 
israelíes se negaran otra vez a aplicar ésta y otras 
resoluciones pertinentes del Consejo y la Asamblea 
General, el Consejo tendrá que pensar en adoptar 
medidas más fuertes y más eficaces contra ellas. 

38. Basándose en la posición antes mencionada, la 
delegación china votará a favor del proyecto de reso- 
lución S/14306. 

39. Sr. FLORIN (República Democrática Alemana) 
(i,lt<~rpr<~t<r~i<í,1 de/ wsoj: Hemos escuchado con gran 
interés las declaraciones de los patriotas del pueblo 
palestino, que nos han pintado un panorama claro y 
objetivo de las consecuencias de la política de OCU- 
pacion de Israel. 

40. -La expulsión de los heroicos patriotas que luchan 
por la libertad del pueblo palestino y la negativa obsti- 
nada de los círculos diligentes de Israel a poner en 
práctica las resoluciones de las Naciones Unidas. :n 
particular la resolución 468 (1980), demuestran \ [<ira- 
mente el peligro que ya señaló la mayoria de los repre- 
sentantes durante el examen de los temas relacionados 
con Palestina y el Oriente Medio durante el trigésimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General. 
Conjuntamente con esos Estados, condenamos la 
política de arreglos separados que se ha seguido bajo 
la protección de los Estados Unidos de América, ya 
que ella aumenta los obstáculos que se oponen a un 
arreglo de paz justo y global en el Oriente Medio y ya 
-ha llevado a peligrosas complicaciones en esa zona. 
El resultado de esa política de arreglos separados ha 
sido, y sigue siendo, el aliento a Israel para que con- 
tinúe con su política de colonización que, bajo el lema 
-de la llamada autonomfa, tiende a la anexión a sangre 
fría de territorios árabes y a socavar la voluntad polí- 
3igLdelpuehlo palestino, 

41. El desprecio ulterior por parte de Israel de las 
decisiones de las Naciones Unidas y los derechos 
.políticos del pueblo palestino, que la mayoría de los 
pueblos de todo el mundo reconoce, demuestran cla- 
-ramente la intensificación deliberada de su politica de 
Ifuerza contra el pueblo palestino y nos muestra que los 
_Ilamamientos por si solos no son suficientes para 
poner fín a la politica agresora de los circulos dirigen- 
tes de Tel Aviv. 

42. Es hora ya de pasar de las palabras a los hechos. 
Toda la opinión pública mundial espera del Consejo 
de Seguridad medidas eficaces que garanticen un 
arreglo de paz completo y duradero para el conflicto 
del Oriente Medio, cuyo meollo es la solución política 
de la cuestión palestina. Esa es la única forma de 
eliminar para siempre el empleo de la fuerza contra 
los representantes del pueblo palestino. En lo que 
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respecta a la Répública Democrática Alemana, está 
preparada para tomar parte en los movimientos que 
puedan hacer más posible tal solución. 

43. Estamos dispuestos a apoyar en el futuro en 
todas las formas a nuestro alcance la justa lucha que 
lleva a cabo el pueblo palestino bajo el liderazgo de la 
Organización de Liberación de Palestina, en pro de 
su liberación nacional. 

44. El PRESIDENTE (irtr<lrprcltrrci<í,r dd ing/Ps): El 
siguiente orador es el representante de Egipto, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a for- 
mular su declaración. 

45. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (i~~ferprc~rucih 
&I irlglés): Sefior Presidente, permítame que, para 
comenzar, le exprese. las más cálidas felicitaciones de 
mi delegación por haber asumido la Presidencia del 
Consejo de Seguridad. Nos place ver a usted, un 
diplomático capaz y distinguido, presidir las reul.iones 
del Consejo en este momento crucial, y seguramente 
que lo echaremos de menos. Estamos seguros de que, 
bajo su sabio liderazgo, el Consejo podrá cumplir sus 
importantes responsabilidades. 

46. Quisiera también expresar el reconocimiento 
sincero de mi delegación a Sir Anthony Parsons, 
representante del Reino Unido, que presidió las deli- 
beraciones del Consejo durante el mes de noviembre 
con gran capacidad y devoción. 

47. El Consejo se reúne una vez más para examinar 
la situación de los territorios árabes ocupados. Es bien 
sabido que se están deteriorando rápidamente las 
condiciones en esos territorios. La última acción 
israelí de expulsar a los Alcaldes de Hebrón y Halhoul 
es otra provocación arbitraria e irritante de las auto- 
ridades israelíes. Los hechos de las últimas semanas 
han demostrado claramente que esas acciones han 
tenido graves efectos nocivos que, sin duda, han irri- 
tado una situación ya de por si agravada y llena de 
peligro, resultado de más de 13 años de ocupación 
militar. La ocupación es en si misma ilegal y violenta, 
y da pasto al odio y la resistencia. 

48. Es muy lamentable que Israel haya elegido el 
camino de desconocer la resolución 468 (19801, que 
pedía al Gobierno de Israel, en su calidad de Potencia 
ocupante, que rescindiera sus medidas ilegales y faci- 
litara el retorno inmediato de los ditigentes palestinos 
expulsados, a fin de que pudieran volver a asumir las 
funciones para las que fueron elegidos. La Asamblea 
General reiteró esa posición en sus resoluciones 34/29 
y 35/122 F, y deploró que Israel no haya aplicado esas 
resoluciones. 

49. El Gobierno de Egipto ha recalcado repetida- 
mente que tales actos son ilícitos de acuerdo con las 
normas del derecho internacional contemporáneo. 
Como Potencia ocupante, Israel se encuentra en la 
obligación jurídica de observar escrupulosamente 



las disposiciones del cuarto Convenio de Ginebra de 
1949. La Asamblea General y el Consejo de Seguridad 
han reafirmado reiteradamente la aplicabilidad de 
ese Convenio al territorio palestino y a otros territo- 
rios árabes ocupados desde junio de 1967. La Asam- 
blea, tal como la hace todos ¡os años, ha ratificado esa 
posición, esta vez mediante la resolucion X/122 D. 
El Consejo ha refrendado constantemente esta posi- 
ción desde que emitió la declaración de ll de noviem- 
bre de 1976 [/96Yo. wsih], en la cual reafirmó la apli- 
cabilidad del cuarto Convenio de Ginebra a los territo- 
rios ocupados. El 5 de junio de 1980 el Consejo reiteró 
esa posición en su resolución 471 (1980) en la cual 
deploró enérgicamente la falta de cumplimiento por 
parte de Israel de las resoluciones del Consejo a este 
respecto e instó una vez más a Israel, como Potencia 
ocupante, a acat+’ escrupulosamente el cuarto Con- 
venio de Ginebra ;;4 1949. 

SO. El Convenio, que es muy claro, estipula en su 
artículo 49: 

“Los traslados forzosos, individuales o en masa, 
-así como las deportaciones de las personas prote- 
gidas del territorio ocupado al territorio de la Poten- 

‘cia ocupante o al de cualquier otro país, ocupado 
o no, quedan prohibidos, cualquieraseasu motivo.“. 

Subrayo las palabras “cualquiera sea su motivo”. 

5 1. El cuarto Convenio de Ginebra se concertó para 
asegurar un nivel mínimo de tratamiento humano a los 
civiles inocentes que se encuentren bajo ocupación 
militar. Es motivo de profundo pesar ver que Israel 
reniega de las obligaciones que le incumben de acuerdo 
con el derecho internacional contemporáneo y que 
viola las normas básicas que la comunidad intemacio- 
nal ha convenido acerca de la conducta entre los 
Estados. 

52. Egipto constantemente ha sostenido la uosición 
de condenar todas las violaciones del Conienio de 
Ginebra. La deportación de los dos Alcaldes pales- 
tinos constituye une grave violación y debe ser ftr- 
memente condenada. Esa posición auedó aún más 
clara cuando Israel deportó por primera vez a los dos 
Alcaldes de Hebrón Y Halboul, junto con el Juez Sha- 
ria, de Hebrón, en mayo pasadorE Primer Ministro de 
Egipto afirmó en esa oportunidad con toda claridad 
que Egipto condenaba todos los actos de violencia 
y represalias, y expresó la creencia de Egipto de que 
la única manera de lograr la seguridad es mediante el 
establecimiento de una paz justa y duradera y no por 
la vía de la ocupación militar. El pueblo palestino tiene 
el inalienable derecho de expresar libremente sus 
opiniones y de oponerse a la ocupación militar israelí. 
La política de opresión centre la población de los 
territorios árabes ocupados y la deportación de los 
palestinos, especialmente de sus representantes elec- 
tos, sólo puede conducir a empeorar aún más la grave 
situación que impera en los territorios arabes ocu- 
pados y constituye uno de los obstáculos más serios 
en el camino de la paz. 

53. La nueva expulsión de los Alcaldes de Hebrón 
y Halhoul es grave y bochornosa. La situación en los 
territorios árabes ocupados se ha vuelto explosiva. 
Exhortamos formalmente a Israel a que revoque la 
última decisión y permita a los dignatorios palestinos 
que regresen a su patria y reanuden las funciones para 
las que fueron elegidos por el pueblo palestino. Sobre 
el Consejo de Seguridad recae la responsabilidad de 
asegurar su regreso rápido y a salvo. 

54. El PRESIDENTE (i/lt<~rp~c/oc,icí/I dd ht#/chJ: 

El siguiente orador es el Sr. Clovis Maksoud, Obser- 
vador Permanente de la Liga de los Estados Arabes 
ante las Naciones Unidas, a quien el Consejo ha 
formulado una invitación [2259u. srsiúrr] de acuerdo 
con el artículo 39 de su reglamento provisional, y a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

55. Sr. MAKSOUD (NitC~plrtn(‘i(il~ dd iirJ,dísJ: 
Aprovecho esta oportunidad para agradecer a usted, 
Señor Presidente, y, por su intermedio, a los demás 
miembros del Conseio de Seguridad uor formularme 
esta invitación. QuieFo aprov&har también esta opor- 
tunidad para felicitarlo a usted, Señor Presidente, por 
la manera firme con que ha dirigido las deliberaciones 
del Consejo de Segurldad, lo que refleja la grandeza 
del país que usted representa, así como su innato buen 
juicio. 

56. Me siento obligado a hablar hoy en nombre de 
la Liga de los Estados Arabes porque están en juego 
cuestiones que desbordan la cuestión de la expulsión 
de los dos Alcaldes, de Al-Khalil y Halhoul; lo que 
está en juego va más allá de las prácticas de Israel en 
los territorios ocupados: lo que está en juego es más 
que la anexión ex cathedra de Jernsalén Y la oroiifera- 
¿ión de asentamientos coloniales: es la propia credibi- 
lidad de las Nacionss Unidas lo aue está en iueno. no 
solamente su autoridad moral, política y dipiotñática, 
sino su credibilidad como instrumento y mecanismo 
para el logro de la~paz y la justicia en la región y en 
todo el~mttndo. 

57. En la medida que el término “credibilidad” es la 
palabra que se impone en este momento histórico, nos 
enfrentamos a un desafio: Israel está tratando de 
socavar a las Naciones Unidas como instrumento y de 
presentarse a si mismo como una fuerza de contra- 
peso a la legitimidad internacional. Trata de hacerlo 
saboteando cada resolución que aprueba este órgano, 
cada resolucibn que aprueba la Asamblea General. 
Israel trata de presentarnos como perpetuos supli- 
cantes. Cree que puede violar los derechos de los 
palestinos, usurpar los territorios de los diversos Esta- 
dos árabes, infringir varias leyes que son aplicables en 
virtud de convenios internacionales tales como el 
Convenio de Ginebra, y salirse con la suya. Trata de 
hacerlo mediante golpes preventivos contra la auto- 
ridad moral del Consejo; eso es lo que el representante 
de Israel hizo esta mañana. La violencia de estos 
golpes preventivos sólo se equipara con los golpes 
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preventivos de Israel contra las manifestaciones de 
los estudiantes palestinos en favor de los Alcaldes, 
y con sus golpes preventivos contra los refugiados 
palestinos, las aldeas y ciudades libanesas. Un indicio 
de esto lo tuvimos en la declaración que hizo esta 
mañana el Secretario General. Hemos visto que la aco- 
metida de Israel contra la autoridad de las Naciones 
Unidas sólo se equipara con su acometida contra el 
pueblo de los territorios ocupados y el pueblo del 
Libano. 

58. Debido a estos golpes preventivos que se rea- 
lizan simultaneamente aquí y en los territorios ocupa- 
dos, Israel busca, mediante el ejercicio de una forma 
de terrorismo intelectual y diplomático, silenciar todo 
tipo de oposición a sus violaciones flagrantes de las 
resoluciones de la Organización. Por lo tanto, lo que 
está en juego es algo que trasciende la cuestión del 
regreso de los Alcaldes. El retorno de los Alcaldes es 
solamente un símbolo que lleva en sí la credibilidad 
definitiva de las Naciones Unidas. Por eso es que el 
representante de Israel aleccionó tan desdeñosamente 
aliconsejo sobre sus funciones, -para encubrir las 
propias violaciones de Israel y su desprecio por los 
consensos y las resoluciones internacionales. Creemos 
que en este momento es importante que nosotros en 
el mundo árabe no sucumbamos a un momento de 
exasperación. No debemos llegar al punto a perder la 
fe en las Naciones Unidas. 

59. Sabemos que mucha gente dice que los Estados 
árabes, los palestinos y los libaneses siguen viniendo 
a las Naciones Unidas, con una resolución tras otra, 
proporcionando y desarrollando una base juridica 
absolutamente incontrovertible; sin embargo, por otro 
lado, las resoluciones se preparan deliberadamente 
para que no se las aplique. Esta es la impresión que 
busca Israel: mientras proliferan las resoluciones, 
éstas carecen intrínsecamente de potencia en su et?- 
cacia. Esto nos pone a todos ante una responsabilidad 
histórica al término del año 1980, es decir, que las 
resoluciones sean significativas, importantes y puedan 
ser aplicables y eficaces, y que los que están fuera 
de la ley en las Naciones Unidas no continúen en 
forma permanente sin rendir cuenta ante el consejo y 
lalegitimidad internacionales. 

60. El representante israelí intentó en el periodo de 
sesiones pasado de la Asamblea General y en el Con- 
sejo de Seguridad de inferir que cualquiera que ponga 
en tela de juicio las prácticas israelies, que impugne 
las violaciones israelíes, que critique las politicas 
israelíes, que señale un escepticismo acerca de las 
prácticas raciales israelíes tiende a mantener un anti- 
semitismo permanente. Es este tipo de insinuaciones 
y esta marca de terrorismo intelectual, como es vin- 
cular ejemplos aislados que han tenido lugar en ciertas 
ciudades de Europa como resultantes del apoyo pres- 
tado por los gobiernos de esos países que han respon- 
dido a las aspiraciones palestinas, lo que ha creado 
una actitud proclive al antisemitismo. Esta actividad 
de terrorismo internacional por parte de Israel y de 

quienes son sus apologistas profesionales es un insulto 
a la inteligencia humana, además de significar un 
encubrimiento total de la agresión y la expansión 
israelíes. 

61. Es por esta razón que al presentar la resolución 
que el Consejo va a aprobar con respecto al regreso 
de los dos Alcaides a sus legítimos lugares como fun- 
cionarios en las aldeas y ciudades para los cuales han 
sido elegidos, nos enfrentamos hoy con el hecho de 
que esta resolución y su potencial aplicabilidad 
constituyen algo muche más importante, mucho más 
histórico y mucho m. significativo que el simple 
regreso de los dos Alcaldes. Su aprobación significa 
para Israel en particular y para la comunidad mundial 
en general que las Naciones Unidas están decididas a 
no permitir que la voluntad colectiva de la humanidad 
representada en este órgano sea burlada desaprensiva- 
mente por las autoridades israelíes. Por eso nosotros, 
en la Liga de los Estados Arabes y en el mundo árabe, 
consideramos que las deliberaciones de este Consejo 
y la consecuente resolución no son simple rutina, sino 
elementos amtnc~krdores de la credibilidad de este 
Organo. 

62. El PRESIDENTE (ifrr<~rpr<~t<rc.i<ín (Ie/ i/rg/r’o): 
El siguiente orador es el representante de la Organi- 
zación de Liberación de Palestina, a quien doy la 
palabra. 

63. Sr. TERZI (Organización de Liberación de Pales- 
tina) liatermvtaridn del imdés): Señor Presidente. 
para comenzar quisiera agradecer por su intermedio 
a los representantes que se unieronpara invitar aula 
OLP a participar en este debate. 

64. En más de una forma, en víspera de la Navidad, 
hubiera sido nuestro deseo que en lugar de realizar un 
debate sobre atrocidades, hubiéramos venido a una 
reunión para cantar “Gloria a Dios en las alturas y 
buena voluntad a los-hombres de buena fe”. Latnen- 
tablemente. estamos tratando con gente que oarec-e 
totalhtlente de huertafa. 

65. El representante de Israel, al dhigirse a usted, 
Señor Presidente. hace dos días. retiriéndose a su aais 
Y al_beusted,dUp:- ~. _ :.. 

_ 
_ ____.__. 

“A pesar de la enorme diferencia existente entre 
1 nuestras dos naciones en cuanto a suaerfície Y  

poder económico y militar, permanecemos unidok 
en la lucha por la oreservación de las libertades 
humanas fundamentales de nuestro mundo, por la 
igualdad y la dignidad del hombre, por la justicia 
social”. [225&r. sesicí/r. pcírr. 3.1 

Lo que estamos tratando aquí prueba lo contrario, 
y estoy seguro de que su país, Señor Presidente, no 
comparte esa opinión. 

66. Quisiera nuevamente agradecerle a usted y tam 
bién al Secretario General por las rápidas medidas que 



ustedes tomaron el día en que recibimos la noticia de 
que Begin insistía en que se volviera a expulsar a los 
Alcaldes. 

67. Lo que estamos tratando es una derivación de la 
ocupación, ocupación que engendra resistencia. Por 
momentos esa resistencia también adopta la forma de 
-violencia armada, y esto continuará hasta que con- 
cluya la ocupación y las fuerzas de ocupación se reti- 
ren completamente de las zonas ocupadas, 

68. Nos reunimos hoy aquí - el Consejo está obli- 
gado a reunirse - simplemente porque un Estado 
Miembro, Israel, desconoce y desalia totalmente 
resoluciones y decisiones y persiste en su política y 
prácticas contra el pueblo palestino. El objetivo de 
esa política y esas prácticas sigue siendo el mismo: 
“hacer desaparecer a la población autb-tona - la 
referencia es al pueblo palestino-a través de las 
fronteras”, tal como Cue descrito por Herzl, el funda- 
dor-del movimiento sionista. 

69. La expulsión de los Alcaldes y las atrocidades 
cometidas por las fuerzas de ocupación se fundamen- 
tan-en-un concepto ‘!juridico’~‘, y ese concepto está 
basado en ciertos reglamentos de emergencia apli- 
cados eu 1945 por el Reino Unido como Potencia 
Mandataria. De esas atroces leyes de defensa de emer- 
gencia de 1945. un abogado sionista, un cierto Yaacov 
Shimshon Shapiro - que luego fue designado Procu- 
rador General y Ministro de Justicia de Israel - duo 
en 1948: 

-1 “El sistema establecido en Palestina desde la 
publicación de las leyes de defensa no tiene paralelo 
en ningún país civilizado. Ni en la Alemania-nazi 

-existían tales leyes.” 

Sin embargo, esas leyes siguen teniendo vigencia en 
el llamado democrático Estado de Israel y se continúan 
aplicando, y como consecuencia de esa aplicación 
qst&Qqtsejo seretine esta ta&. ~~ ~ 

70. <La Alta Corte de Justicia se reunió y el jueves 
4 de diciembre sostuvo la legalidad de las órdenes de 
expulsión, pero recomendó que la decisión de VOIVC; 
a expulsara los Alcaldes Fahd Qawasma y Mohamed 
Milhem fuera reconsiderada a nivel político. Esa fue 
la decisión de la Alta Corte. Se dijo muy claramente: 
ésta no es una cuestión jurídica, sino politica. resto es 
exactamente lo que ellos &!2i&tt_tmta&2que noso- 
tm~~~tamos -tratando. -. .- - - -- -- 

71. --EI Ministro de Justicia en Te1 Aviv declaró que 
hablan sido tomadas en cuenta consideraciones de 
seguridad y bienestar públicos. El privar a un ciuda- 
dano o a un ser humano de sus libertades fundamen- 
tales no debiera ser posible en ninguna circunstancia 
y mucho menos sobre la base de consideraciones de 
seguridad. 

72. Me referiré ahora al “ejemplar” sistema juri- 
‘dico en torno al cual oimos hablar esta mañana. Re- 

cardemos que el 29 de julio último, el Knesset enmendó 
la Ley de Nacionalidad Israelí, concediendo al Estado 
el derecho de cancelar la ciudadanía de cualquier 
persona que haya cometido un acto que constituya 
una violación de la lealtad para con el Estado de 
Israel. Lamentablemente, en esa ley no se define el 
coucepto de “deslealtad”. Por consiguiente, uno se 
da cuenta que la deslealtad es aplicable con una base 
racista a los ciudadanos no judíos del Estado de Israel 
que tienen pasaporte. No conozco ningún otro Estado 
en el mundo que tenga la facultad de cancelar la ciuda- 
danía de cualquier persona y, según parece, de una 
m-era arbitraria y no srrb jmlice. 

73. En el mes de julio se aprobó otra ley que 

“prohíbe la realización de cualquier acto en un 
lugar público que demuestre identificación con o 
simpatía hacia una organización terrorista, tal 
como agitar banderas, desplegar un símbolo, o 

~entonarun himno o lema.” 

En palabras simples, esto quiere decir que el hecho 
de que cualquier palestino que viva en Nazaret, Tibe- 
ríades o Jaffa cante una de esas viejas canciones 
nostálgicas de la hermosa Palestina, por ejemplo, 
será considerado un acto dirigido contra el Estado y 
una demostración de simpatía hacia una oIganización 
terrorista. 

74. Citaré de una entrevista realizada en Nueva York 
- publicada en el semanario Tlie Vihye Vdce del 
19 al 25 de noviembre de 1980 - con Israel Shahak, 
un ciudadano israelí, sobreviviente de los campos de 
exterminación en Europa, que ahora dirige un grupo 
de derechos humanos. Escuchamos la siguiente des- 
cripción que hace sobre el comportamiento de los 
israelíes en los territorios ocupados: 

“Lo peor en los territolios ocupados es, a mi 
juicio, la total falta de democracia y de libertad de 

~~expresión . . . Lo que ocurrió en 1%7 fue que Israel 
_decidió establecer una colonia permanente. Debido 

a ello, en los territorio:, ocupados están controla- 
dos todos los libros. El Gobernador militar, cons- 
tantemente, publica listas de los libros prohibidos. 
Los periódicos y otras publicaciones que abierta- 
mente se venden en Israel están prohibidos en los 
territorios. Es@ prohibidas las fotos d_e flores, si 
están pintadas en los cuatro colores de la bandera 
palestina: blanco, negro, rojo y verde. Otro ejemplo: 
fue prohibida la foto de una paloma en una ventana 
porque estaba pintada con los colores del kaftiyeh 
- o sea, el turbante que usamos -. El aíio pasado 
el gobierno militar trató de erradicar cualquier cosa 
que simbolice a Palestina. 

“Aún peor que esto es el poder absoluto del 
Gobernador militar. Sus normas tienen fuerza de 
ley. Puede emitir cualquier norma que desee, sin 
consulta alguna con el Knesset. 
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“El Gobernador militar puede - y lo hace - 
prohibir que los palestinos se trasladen de sus pro- 
pias aldeas o ciudades sin permiso. Miles de pales- 
tinos están ahora confinados en sus propias aldeas. 
Traté de ponerme en contacto con un hombre en 
Ramallah; cuyo cuñado murió en Belén, para con- 
currir al funeral. Prohibido. Nadie puede decir 
que esta visita de tres horas es. unacuestión de 
seguridad , . .” 

La distancia entre Ramallah y Belén no es mayor de 
25 kilómetros. Cuando yo estaba en Jerusalén iba a 
pie hasta Ramallah y volvía; y también he ido y vuelto 
a pie hasta Belén. Es un buen ejercicio cuando el aire 
es bueno; pero eso es algo que ahora se nos prohíbe. 

75. Puesto que el Sr. Shahak habla de los militares, 
veamos lo que dice el Jerrrs&nr Post acerca de lo que 
ocurre en Te1 Aviv. El Dia de los Derechos Humanos, 
o sea, el 10 de diciembre de 1980, un editorial en el 
Ientsaleor Post dice lo siguiente. Citaré sólo unos 
pocos fragmentos: .=. = 

“La perturbada Ribera Occidental todavia esta 
en ebullición. Esto ocurre a pesar de los arduos 
esfuerzos por mantener a la zona fuera de los limi- 
tes-de ta-prensa, tanto local como extra@era.” 

Algunos de los que hablaron esta mañana negaron la 
censura que se impone a la prensa en el pafs “libre” 
de Israel. Emparo, el Gobierno militar, que es el que 
decide todo alli - y subrayo, “todo” -, trata de 
afirmar que esto es simplemente una inquietud tem. 
poraria. BI editorial sigue diciendo: 

“De lo que no cabe duda es de que sus superiores 
civiles -especialmente el Ministro de Defensa 
Begin - consideran que su propio papel legitimo 
no es nada más que de aprobación delahecho por 

-“El Sr. Begin se contenta con permitir que sus 
administradores militares . . . actúen como tiranos 
extranjeros sobre una población nativa. Esta es 
neghgenciamaligna de Ia- peor.” 

76. Pero esos actos no son incidentales. sino el resul- 
tado -de una ~proclamaci6n hecha en junio de 1%7, 
cuando el comandante militar israeli en la Ribera Gcci- 
dental emitió la proclamación militar No. 2, relativa 
a la asuttción del gobierno por-las fuetw de defensa 
ise, t!!a&n Ill, que estipula: 

“Todo poder gubernamental, legislativo, de 
designación y administrativo con respecto a la 
región o sus habitantes debe corresponderme de 
ahora en adelante a mí - es decir, al Comandante 
militar israelí - solamente, y sólo será ejercido 
por mí- el déspota-o por cualquier persona 
que designe con ese propósito o que actúe en mi 
nombre.” 

¿Y qué importa el Gobierno, el Gabinete o el Rnesset? 
Esto fue lo que se arrogó el Gobernador militar en 
una proclamación. 

77. Nuevamente, a principios de diciembre, un con- 
junto de profesores universitarios - y estoy seguro 
que usted, Señor Presidente conoce a algunos de 
ellos, debido a su carrera - visitaron la zona y pro- 
clamaron una declaración que mueve a escándalo. 
No la voy a leer en toda su extensión, pero se refirie- 
ron a la orden militar No. 854, emitida el 6 de julio 
de 1980, relativa a la.educación: 

“Entre estas reglamentaciones figura una amplia 
censura de los materiales de enseñanza (más de 
1.100 libros estan prohibidos en las aulas y no 
pueden ser adquiridos por particulares), y restric- 
ciones onerosas de disertaciones oficiales y de 
~programas fuera del plan de estudios .,. los permisos 
para trabajar en la facultad, que antiguamente eran 
renovables anualmente, se han ido reduciendo 

-gradualmente a períodos de seis meses y, para 
algunos profesores, a un mes o dos semanas , . . a un 

:orofesor de estudios culturales. aue deió la Univer- 
%idad del Estado de Carolina del No&, en Raleigh, 
parao enseñar en la Universidad Bir Zeít. le fue 
negado el permiso de trabajo, con efecto inmediato, 
después de que habia comenzado _a ensebar.” 

Señor Presidente, estoy seguro de que, por su carrera 
y experiencia personal, usted no iría a una universidad 
por dos semanas ni tampoco a una universidad en la 
que comprobara, tan pronto llegara a la misma, que 
las autoridades le habian negado el permiso de enseftar. 
El informe-sigue diciendo: ~ 

“La continua existencia de universidades en la 
Ribera Occidental debe ser aprobada nuevamente 
todos los aftas por el Gobierno militar israelí.” 

Sin embargo, efectivamente, van más allá todavía: 
prohiben los programas. Por ejemplo, según estos 
profesores~de,utt@ersi&@egnorteamericanas: 

“En la Universidad de Al-Najah - en Nablus - 
nor eiemnlo. durante varios aítos se ha negadc sin 
-expli<aci&t un permiso para abrir una escuela agrí- 
cola. La agricultura esun tema delicado en la Robe- 
-ra Occidental, ya que la politica de asentamiento 
-de Begin ha tenido como resultado la confiscación 
Ide. tiertw agrícolas palestinas y el apoderamjento 
4~jQs~~.~~e-~~-p~~~~.'~ ..- - 

78. -Pero, para decir la verdad, yo soy palestino, y mi 
país es esencialmente agrícola. Si no podemos dis- 
poner de una escuela agrícola o de un centro experi- 
mental agrícola - no tenemos bombas atómicas ni 
olantas de la Ford: tenemos naranjas, aceitunas e 
‘higos -- se debe al esfuerzo sistemá&o por parte del 
Gobierno militar israelí de entorpecer el desarrollo de 
las organizaciones comunitarias palestinas. Hay algo 
aún peor. 



79. El informe indica que esas 

“universidades deben recabar la aprobación del 
Gobierno militar israelí para adquirir equipos de 
laboratorio. Además, están obligadas a una condi- 
ción fiscal en virtud de la cual, a diferencia de las 
universidades israelíes” - y  eso, una vez más, es 

=discriminación racial - “pagan onerosos derechos 
de aduana sobre equipos de laboratorios, los cuales 
llegan a veces hasta el 100% de su valor.” 

80, Los nombres de los 10 profesores provienen de 
la Universidad de Erandeis; la Universidad Ameri- 
cana; la Universidad de Rutgers: la Universidad de 
Yale: la Universidad de California, en Santa Cruz; la 
Universidad de Berkeley, California, y  la Universi- 
dad del estado de Ohio. Esos profesores trabajaron 
en esos lugares y  tenían experiencia personal. Tam- 
bién tenían cámaras con ellos. Creo que pensaron 
que eran turistas. Pero vieron al ejército israelí dis- 
parar contra los estudiantes y  tal vez algunos de ellos 
salieron a las calles porque los Alcaldes habían sido 
expulsados. ¿Qué pasó con las cámaras de esos profe- 
sores de universidades norteamericanas? Se Iris qui- 
taron y  destruyeron las películas. Eso tampoco fue por 

~accidente. El Gobierno militar da órdenes a sus tropas 
cuando salen a las calles. Quisiera citar una de esas 
órdenes del Gobierno militara1 ejército israelí estacio- 
nado en la Ribera Occidental. Esto se citó en el 
Knesset: 

“A todo el que agarren afuera primero péguenle 
con las macanas en todo el cuetpo menos en la ca- 

~-bezd. No tengan piedad, rómpanle todos los huesos 
sin darle explicaciones. En primer lugar, péguenle, 
y  cuando terminen explíquenle por qué lo han hecho. 

-Si toman a un niño pequeño, hagan salir a toda la 
~--familia. Pónganlos en ftla y  péguenle al padre en 

frente de sus hijos. No consideren que esta paliza 
es un privilegio; es un deber. No entienden de 
ninguna otra manera. No tiene sentido arrestar a 

-~ los que corretean afuera. Péguenles y  envíenlos a 
~~-sus casas. Pero si aiguien causa problemas lan- 

:ando piedras o cualquier otra cosa, en primer lugar 
-rompanle los huesos y  después métanlo en et ve- 
-:hículo que lo lleve al cuartel militar. Pero recuerden, 

ésta es la orden: desde el momento en que entre al 
vehículo ya será una persona detenida y  no puede 
recibir más golpes.” 

-No es la Alemania nazista ni Francia bdo la ocupa- 
ción nazi; se trata de Palestina bajo la ocupación sio- 
nista israelí y  eso es lo que estamos tratando. 

-SI.--Pero, por supuesto, Señor Presidente, su Go- 
bierno es responsable, y  le diré por qué. El 17 de junio 
el Senador Adlai Stevenson se dirigió al Senado de los 
Estados Unidos y  dijo lo siguiente, con respecto a un 
proyecto de ley sobre seguridad internacional y  assis- 
tencia para el desarrollo: 

“Este ley autoriza 4.813.921.000 dólares para la 
asistencia para el desarollo y  la seguridad en todo 

el mundo. De esa suma, 2.185.000.000 de dólares, 
o aproximadamente el 43%, están destinados a 
Israel en forma de apoyo económico y  de financia- 
ción de las ventas militares”?, 

De esta manera podemos advertir quiénes son los que 
en realidad ayudan a financiar la agresión contra mi 
pueblo. Por tanto, su Gobierno, Señor Presidente, es 
igualmente responsable de la expulsión de esos 
Alcaldes y  de los crímenes que se cometen contra mi 
pueblo. El Senador Stevenson continuó describiendo 
lo que sucedía en todo el mundo, así como la miseria 
y  la situación de los refugiados, de la manera siguiente: 

“Aun asi, Israel, con un nivel de vida muy alto, 
recibe del Gobierno de los Estados Unidos tanta 
ayuda militar y  económica como el 99.9% del resto 
del mundo combinado. 

“Esta preferencia por Israel afecta a los fondos 
destinados a prestar asistencia a vidas humanas y  
a intereses vitales norteamericanos en otras partes 
en un ~mundo hrterdepeediente e inestable. Si la 
misma pudiese producir estabiiidad en el Oriente 
Medio o afianzar la seguridad de Israel podría jus- 
tificarse. pero refleja la continua aquiescencia de 
los Estados Unidos a la política israelí que amenaza 
con producir más inestabilidad en el Oriente Medio 
y  más inseguridad en Israel, así como una continua 
disminución de la autoridad de los Estados Unidos 
en el mundo”*. 

82. Esta es una reunión muy seria. Como dijo mi 
hermano el representante de la Liga de los Estados 
Arabes, lo que está en juego es la credibilidad de las 
Naciones Unidas. No sólo está en peligro el futuro de 
dos Alcaldes y  un Juez Sharia, sino el futuro del pueblo 
palestino. Están en juego la guerra o la paz en el 
Oriente Medio, en lo cual podría estar envuelto todo 
el mundo. 

83. Hace dos dias el Consejo aprobó una resolución 
sobre la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano [,uw/rwi6/t 4iiJ f  /YXUJ] con la esperanza 
de que, en cierto modo, los israelíes pondrían fin a 
su agresión contra el Líbano. En realidad, e] Emba- 
jador Blum düo lo siguiente: .___ 

. 

-“Como lo indiqué una vez más en la votación 
realizada ayer por la noche en la Asamblea General, 

Israel sigue apoyando la independencia, soberanía, 
integridad territorial y  la unidad del Líbano dentro 
de sus fronteras reconocidas internacionalmente. 
Israel quiere la paz en el Líbano y  con el Líbano. 
Israel no tiene reclamaciones territoriales sobre el 
Libano.” I22S&/. scjsirj/r, pNw. 47. J 

84. Sin embargo, en el mismo momento en que un 
hipócrita y  mentiroso decía todo esto aquí, las fuerzas 
israelíes estaban invadiendo el Líbano, bombar- 
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deando el Líbano y matando a los habitantes del 
Líbano. Tengo entendido que el representante del 
Líbano envió una o dos cartas a usted, Señor Presi- 
dente, o al Secretario General, en relación con una 
invasión por parte de 300 ó 500 soldados israelíes con 
objelo de destruir y devaslar el Líbano y de asesinar 
a ciudadanos libaneses y palestinos. 

85. Señor Presidente. al desearle una feliz Navidad 
espero que tanto usted como los demás miembros del 
Consejo se hagan la siguiente pregunta: Lpodrá el 
Consejo garantizar eficazmente la plena aplicación de 
sus resoluciones y restablecer y fortalecer la con- 
fianza que hemos depositado en las Naciones Unidas? 

86. El PRESIDENTE (ir~tarpr<~i<cciórr &l ir&%): A 
continuación haré una declaración en mi calidad de 
representante de los ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA. 

87. Los Estados Unidos votarán a favor del proyecto 
de resolución que se ha presentado al Consejo. Las 
opiniones de los Estados Unidos sobre la cuestiún de 
la deportación de los Alcaldes de la Ribera Occidental 
son bien conocidas de todos. En resumen, el Convenio 
de Ginebra se aplica a la Ribera Occidental, y este 
Convenio prohíbe las deportaciones, sean cuales sean 
los motivos de la Potencia ocupante. Lamentamos 

~---profundamente que el Gobierno de Israel haya vuelto 
a expulsar a los Alcaldes Milhem y Qawasma después 
que ellos habían sometido voluntariamente su apela- 

- \ 
ció!-a !as autoridades judiciales israelíes. 

88. Los Estados Unidos apoyan el proyecto de 
resolución con pleno conocimiento de la complejidad 
de la situación en el Oriente Medio. Seguimos con- 

1 vencidos de que el Consejo debe tener en cuenta la 
j ’ situación total en los territorios ocupados. Asimismo, 

- i 
continuamos abrigando la esperanza de que cualquier 
incidente de violencia que se produzca en el futuro 
contra cualquiera de las partes será sometido a la 

/ -atención del Consejo, que consideramos debe ser tan 
rápido en condenar los actos de violencia contra Israel 
como las acciones israelíes. 

89. Por último, sigue siendo la opinión de los Esta- 
dos Unidos que el arreglo de los problemas más 
amplios relacionados con el que ahora examinamos 

-sólo puede lograrse mediante negociaciones basadas 
-en 18s resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo. 

11 

90. Reanudaré ahora mis funciones como PRESI- 
DENTE del Consejo. 

91. Entiendo que el Consejo está dispuesto a pro- 
ceder ahora a la votación del proyecto de resolución 
que estamos examinando [S/14306). A menos que 
escuche objeciones, someteré a votación el proyecto 
de resolución. 

92. El PRESIDENTE fir~rerprcr~rcih de/ hrglch): 
El Sr. Mohamed Milhem, quien fue invitado por el 
Consejo en virtud del artículo 39 de su reglamento 
provisional 1225Yrr. s&o~I], desea hacer una decla- 
ración adicional. Lo invito a que tome asiento a la 
mesa del Consejo y haga su declaración. 

93. Sr. MILHEM (illrc~rprur&&1 (1e/ N~gkk): Desea- 
ría expresar mi agradecimiento a todos los miembros 
por el voto unánime con que se aprobó esta tercera 
resolución del Consejo. 

94. En nombre de mi colega, y en el mío propio, 
deseo hacer hincapié en que depositamos ahora una 
mayor fe y confianza en esta Organización y que, en 
vista de que no tenemos hogares adonde regresar y no 
podemos volver a nuestra patria, y considerando que 
este edificio pertenece a todos, especialmente a los 
oprimidos y a quienes no pueden hallar justicia en 
ninguna parte excepto en este edificio, hemos decidido 
permanecer bajo la tutela de la Organización para 
expresar nuestra convicción, nuestra fe y nuestra con- 
fianza en las Naciones Unidas y para darle una mayor 
credibilidad en la aplicación de las resoluciones que 
se han aprobado hasta ahora. 
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